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  3 LUN STHITO ANTONIO PEÑA-GERCÍA FDA 

A OTORGANTES 
  

  5 L_MERCEDES. SUVANA PEÑA NDA. 

6 L_ENHH VICTORIA PEÑA UNDA y 
  

  
7 | EARLY. BEATRÍZ PEÉ ja. UNA 

g | CUANTÍA: 
  

  

y L_$ 4,500.00, 

10 En la ciudad de Loja, capital de ta Prowi ci 

    

A A e nd 

0 del Ecuadar, 3 los nueve días del mes de | Junio del: año dos ml aus ante alí 

  

12 Doctor EGUARDO ORTEGA ORDÓNEZ. Motario. Oetayo del anión 19) 
a Is tt 

¡3L “omparecen las señoras MERCEDES SHUYAMA PEÑA UMDA, de estado ell 

casada, EMITH VICTORIA PEÑA UNDA. de estado civil viuda, Y, FAMPO 
  

  

  

  

14 

is BEATRÍZ PEÑA UNDA, de estado civil casada. Todas las comparecientes 

16 ecuatorianas, mayores de edart, “ecinas de este cantón, capaces segúil 

A : derecho para al actual otorgamiento, portadoras de las respectivas Cédulas 

18 de Ciudadanía y a quienes de conocer day Ta y me solicitan eleye a escritura 
  

al pública el contenido de la mínuta que al efecto me entregan y cuya tena 
1   

literal es el siguiente. Señor Motario: En al protacala de escrituras públicas 
  

su cargo, siase incorporar una.suás de Gonstitución de ta Compañía de 
21 
  

Responsabilidad Limitada, “IMETITUTO ANTOMIO PEÑA, GEU CÍA. LTDA? 
22 
  

de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA - 
23 
  

COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de la presente escribiral 
24 
  

de constitución de compañía en responsabilidad limitada, las señoras; 
23   

MERCEDES SUVANA PEÑA UNDA, de estado civil casada, titular de la 
26 
  

cédula de ciudadanía número uno una cera cera cinco nueve seis dos 
27 
      

A
R
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O
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; 

| Miieve tres (1100596293), quien comparece por sus propios derechos, ENITH; 
28 : :   
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PEÑA CEU CÍA. LTDA” que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

| siguiente estatuto .TERCERA.- Estatutos de la compañía de Responsabilidad 

  

14 

dimitada - “INSTITUTO ANTONIO PEÑA CEL CÍA. LTDA”.- CAPITULO] 
| 

PRIMERO + Mombra;: Domicilio, :Objeta: Social “y. ¿Plázo * de Duración - 
  

15 ARTÍCULO UNO.- La compañía leva el nombre de "IMSTITUTO ANTONIO 
  

16 
PEÑA CEL CÍA. LTDA”. ARTÍCULO DOS.- El domicilio principal de la 
  

17 

A 

Compañía es la ciudad de Loja; y, por resolución de la Junta General 
  

de. :. Socios," podrá - establecer: «ucursales, - agenciás; oficinas y 
  

19 
representaciones. en cualquier. lugar del país. ARTÍCULO” TRES. La 

- 
a
 

P
E
S
 

  

compañía tendrá como objeto social, . lo siguiente: - a)" Actividades de 
  

21 
prestación de semicios educativos - a: todo “qwal pre-básico, básico; 
  

22 
secundario; y. superior, b) Actividades de comercialización de tado tipo de 

a 
  

S implementos educativos .o: material: didáctico y uniformes; c) Actividades 

  

  

de: planificación, desarrollo, : ejecución” e . Implementación “de “programas 
  

25 
educativos. a todo nivel, d) Actividades de comercialización y distribución 
  

26 
de. textos educativos y útiles :para la: educación; y, f Actividades de 
  

27 
consultoría en proyectos educativos. Para el cumplimiento de sus 
    28 
actividades la compañía podrá: celebrar cualquier acto "o “contrata, de la     
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l Hmtoratezaque foere- cor personas maturates o joridicas públicas o privad 3 , AS, 

  
má a varticipaciones de uN DÓLAR de los E 

  

  

14 América cada una, las que estarán representadas har el certificado da 

15 aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos! 

16 certificado que estará firmado por el Presidente y por el Gerente de 
  

17 Compañía. ARTÍCULO SEIS.- Los socios de la Compañía, tendrán los. 
  

18 derechos, atribuciones, las obligaciones y las responsabilidades que se 
  

19 encuentcan puntualizados en la Ley de Compañias. La responsabilidad de los 
  

20 socios par las obligaciones sociales, se limitará al valor de sus aportaciones 
  

21 individuales. ARTÍCULO SIETE.- La Compañía entregará a cada socio un 
  

22 certificado de aportación en el que constará, necesariamente, su carácter de 
  

ño negociable y el número de participaciones que por sus aportes les] 
23 
    corresponda, serán numerados y llevarán tas firmas del Presidente y Gerente] 

  

     
  

de la Compañía o de las personas que se encuentren haciendo sus veces en] 
25 
  

virtud de sustitución legal o estatutaria. ARTÍCULO OCHO.- Las parte 
26 
  

sociales son indivisibles. La participación que tiene cada socio en tal 3 EEN DOS 
27 
  SN 

a 
El 
/ 

  28   

h S 

Compañia, es transferible por acto entre vivos en beneficio de otro u otros. > 
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12 

13 

  

necesarios en vitud de las correspondientes adjudicaciones. ARTÍCULO 

DIEZ - La Compañía llevará el Libro de Participaciones y Socios, en el que se 

anotarán los nombres de los socios con la indicación del número y monto de 
  

14 tas participaciones de cada uno de ellos; y, en él se inecribirán todas las 
  

15 modificaciones y cambios que se produzcan en virtud de las transferencias o 
  

16 
transmisiones. ARTÍCULO ONCE.- Al destruirse o perderse un certificado de 
  

17 
aportación, el socio dueño del mismo podrá salicitar que se le extienda uno 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

nueva, previo la anulación del anterior, de lo que se dejará constancia en el 
  

libro respectivo y se cumplirán las formalidades legales correspondientes. 
  

ARTÍCULO DOCE.- La compañía puede aumentar el capital social por 
  

resolución de la Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos 
  

[terceras partes del capital social; y en tal caso, los socios tendrán derecho 
  

[preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones 
  

sociales, salva resolución en contrario de la Junta General de Socios. 
  

ARTÍCULO TRECE.- El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas 
  

articipaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera: en numerario, en 
  

lespecie, por compensación de crédita, por capitalización de reservas yla 
  

utilidades, por capitalización de ta reserva por revalorización del patrimonio     28 
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10 estado de nérdidas ¡ á ió j icá 

11| 2compañados del informe del Gerente y se pondrán en conocimiento de a   

| Junta General, en el plazo previsto en la ley de compañías, Durante los 

13 Quince días anteriores, a la celebración de la Junta General los socios 

14 podrán examinar en las oficinas de la Compañía tales balances e informe 
  

15 ARTÍCULO DIECISEIS.- La Jmta General resolverá sobre la distribución de 
  

16 tas ganancias líquidas o utilidades, de las cuales se segregará forzosamente 
  

17 el cinco far ciento cada año para de esta forma incrementar el fondo del. 
  

18 reserva legal, hasta cuando éste llegue a ser igual cuando menos al veinte! 
  

19 por ciento del capital social. Una vez separado dicha porcentaje anualmente, 
  

20 completando tal límite, la Junta podrá determinar las cantidades que se 
  

21 destinen a reservas voluntarias y especiales, las participaciones Que puedan 
  

» acordarse a favor de funcionarios o empleados de la Compañía como 
2 
  

remuneración por su trabajo y el monto de los dividendos que habrá de 
23 
  

repartirse entre los socias a prorrata de cada participación social pagada. El 
24 
  

pago de tales dividendos se efectuará en las oficinas de la Compañía a partir 
25 
    de la fecha que file la Junta General. CAPITULO CUARTO - Del Gobiemo, 

26 
  

de la Adminisiración y de la Representación Legal- ARTÍCULO     27 
  

DIECISIETE - La Compañía será gobernada por la Junta General de Socios] S 

v 
  28  
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12 

  

cuentas, los balances e informes que presenten los administradores; c)| 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; d) Resolver sobre la 

amortización de las partes sociales: e) Aprobar la cesión de las paries 
  

13 sociales y la admisión de nuevos socios, para cuyos casos se requerirá el 
  

14 consentimiento unánime del capital social, fj Aprobar el aumenta 9 
  

15 disminución del capital social, la prárroga del contrata social a la disolución 
  

16 
anticipada de la Compañía, así como cualquier reforma al estatuto social; q) 
  

17 
Acordar la exclusión de un socio por las causales determinadas en el Art. 82 
  

18 
de la Ley de Compañías; y, h) Aprobar los reglamentos internos que se 
  

19 
requieran para el cumplimiento del objeto sacial de la compañía; ij Las 
  

20 
demás que en la Ley o este Estatuto no estén otorgadas a los 
  

21 
administradores. ARTÍCULO WEINTE.- Las Juntas Generales serán 
  

22 
ordinarias o extraordinarias. Ambas se ceunirán previa convocatoria del 
  

23 
Presidente a del Gerente y sesionará en el domicilio de la Compañía. Las 
  

24 

26 

27 

Juntas ordinarias se efectuarán por lo tienos una vez al año dentro de las 
  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económica; las 
  

extraordinarias en cualquier época que fueren convocadas. Los socios 
  

podrán salicitar ta convocatoria a sesión de Junta General y este derecho lo 
  

ejercerán cuando las aportaciones de los solicitantes representen no menos     28 
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111 Sequerida para ta primera convocatoria, máximo treinta días posteriores a t 

12| primera. ARTÍCULO VEINTIDOS.- La Junta Gem 3 

13] convocada, quedará válidamente constituida, podrá sesionar j 

14 tiempo y lugar del territorio nacional, con carácter de universal, para trata: 

    
  

  

15 cualquier asunto, siempre que esté presente tado el capital social y que log 
  

16 asistentes quienes deberán suscribir bajo sanción de nulidad, acepten pa 
  

17 unanimidad la celebración de ta misma. Sin embargo, cualquiera de log. 
  

18 asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales nd 
  

19] $8 considere suficientemente informado. ARTÍCULO VEINTITRES- A tal 
  

20 Junta General concurrirán los socios personalmente a por medio del 
  

21 representantes, en cuyo caso la representación se conterirá por escrito y con] 
  

27 el carácter de especial para cada junta, a no ser que el representante está 
  

investido de poder general legalmente conferido. ARTÍCuLO| 
23 
  

MEINTICUATRO - Para los efectos de votación, por cada participación ell 
24    

  

   

  

sacio tendrá derecho a un voto. Salva lo dispuesto en contrario en la Ley a 
25 
  

en este estatuto, las resoluciones de ta Junta General se tomarán por 
26 
  

mayoria absoluta de votos de los socios presentes. Los votos en blanco y las 
27 
      28  



  1 - a 
icualquier asunto, este se lo disculira en 

  

2 empate, se dará por negado el asunto de que ze trate ARTÍCULO 

  

11Loxpadienta-todos-aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la 

12LJunta-ARTÍCULO VEINTISELS. - El Presidente elegido por la Junta General y. 
a 

13Lque-podrá_sec_o-no socia, tendrá un periodo de duración en el cargo de 

14 TRES AÑOS, gustiendo ses indefnidamente reelegido. Su nombramiento cop | 

15Lsu aceptación se inscribicá en el Registro Mercantil y le servirá como 

16l suficiente credencial para todas sus actuaciones. ARTÍCULO VEINTISAETE.- 

17L Además de tas atribuciones establecidas en la Ley, el Presidente tendrá los 

18l siguientes deberes y atribuciones. a) Convocar y presidir las sesiones de 

19| Junta General, h) Llevar conocimiento de ta Junta General todos los asuntos 
  

201 Que fueren de competencia privativa de ella, especialmente los balances con 
  

21] los informes que a ellos deben acompañar al finalizar cada ejercicio 
  

22 económico; c) Legalizar con su firma los certificados de aportación y las 
  

23 actas de las sesiones de Junta General, d) Subrogar al Gerente con todos 
  

sus deberes y atribuciones, en los casa de talta, ausencia o impedimento de 
  

25 éste, bastando para ella, una comunicación del Gerente a una resolución del 
  

26 ta Junta General. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- A Gerente que podrá se o na 
  

27 socio de la Compañía, será nombrado por la Junta General y durará en Sus] 
      28 funciones TRES AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Sul 
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10 _de resultados) y el proyecta istribució il : a 

  

11 sesión de Junta General y actuar como secretario de la misma, f) Suscribid 

12 | juntamente con el Presidente, los certificados de aportación y las actas de la 

13 sesiones de Junta General, q) Subrogar al Presidente en los casos de falta | 

14 ausencia temporal de éste; h) lascribir en el mes de enero de cada año en ell 

15 Registra Mercantil, la lista completa de los socios de la compañía, cof 

  

  

  

16 indicación del capital representado por cada uno de 2llos; e, ) Ejercer todas 
  

17 tas demás atribuciones que le competen por mandato de la Ley, en especia 
  

18 acataria y hacerta cumplir, así como al contrato social ya las resoluciones de 
  

19 Junta General ARTÍCULO TREINTA.- Los administradores no podrán 
  

20 dedicarse por cuenta propia o ajena al mismo género de comercio que 
  

constituye el objeto social de esta compañía, salvo autorización expresa de lg 
21 
  

Junta General. igualmente, no podrá contratar, directa ni indirectamente con 
22 
  

ta compañía que administran, salvo que lo consienta la Junta General de 
23 -   

Socios. CAPITULO QUINTO.- De la Disolución. ARTÍCULO TREINTA Y       

UMO- La Compañía se disolerá por las causas establecidas en la Ley, asi] 
25 
  

coro por resalución de la Junta General de socios. En caso de disolución, la 
26 
  

Compañía entrará en proceso de liquidación, debiendo actuar como 
27 :     liquidador quien se encuentre ejerciendo las funciones de Gerente, salvó 
28 E    
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00100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ta socia ENSTH 

  

MICTORIA PEÑA UNDA, suscribe UN MIL QUINIENTAS participaciones, que 

representan Un mil quinientos 00/1400 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
  

14 AMÉRICA; La socia FANNY BEATRÍZ PEÑA UNDA, suscribe UN MIL 
  

15 QUINIENTAS participaciones, que representan Un mil quinientos 00/1100 
  

16 
DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El pago del capital 
  

17 
suscrito por los socios se lo realiza el cien por cienta al contado en 
  

18 
numerario, mediante depósita realizado en la Cuenta de Integración de 
  

19 
Capital abierta a nombre de la Compañía que par este contrato se constituye, 
  

20 

21 

conforme aparece en el certificado conferido por el Banca en donde se ha 
  

abierto dicha cuenta, el mismo que se agrega para que sea protocolizado 
  

conjuntamente con la presente escritura pública. —SEGUMDA.-   22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

[NOMBRAMIENTO - Por unaaimidad los socios designan a la socia 
  

[MERCEDES SIULVANA PEÑA UNDA y FANNY BEATRÍZ PEÑA UNDA, para 
  

lque desempeñen los cargos de Presidente y Gerente de la compañía 
  

INSTITUTO ANTONIO PEÑA CEL CÍA. LTDA”, respectivamente, durante 
  

primer período estatutario, autorizándoles a su vez para que emitan los 
  

correspondientes nombramientos. TERCERA. Se autoriza al Dr. Luis Daniel     
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3 Lpates, minuta que e firmada porc.el abogada D is Cordero Espinosa 

9 CO USA Y AO A 0 A rvA Qumero 30 nara 

10l celebración de ta presente escritura se obsenraron las precenta aquisitas 

41 previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los comparecientes par mí el 

12| notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

13| Incorpotada en el protocolo de esta notaria, de tado cuanto doy fe - 

14 

15 
  

  

  

  

Céd. 110035000-5 
  

  

  

  

  

   
    

  

Or PHEMÓ ey vi rÁgñeZ 

: NOTA AVO 
DEL CANTON LOJA 

  

25 
  

26 
  

27 
  

    28 
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PA BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO    

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “INSTITUTO ANTONIO PEÑA CELI CIA LTDA” en formación, 
realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta 
Entidad Financiera, el día 30 de mayo de 2011, por un valor de CUATRO MIL 
QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 
(USD $4,500.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$ ) 

Sra. Fanny Beatriz Peña Unda 1,500.00 
Sra. Enith Victoria Pefía Unda 1,500.00 
Sra. Mercedes Silvana Peña Unda 1,500.00 

$ 4,500.00       

Loja, 30 de mayo de 2011. 

  

Elaborado por Lorena Carrión 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec



  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
COMPAÑÍA INSTITUTO ANTONIO PEÑA CELI CÍA. LTDA. 
  

  

  

  

  

  

socio CAP. SOCIAL % DE CAPITAL CAP. 
APORTADO PART. SUSCRITO PAGADO 

MERCEDES SILVANA PEÑA UNDA USD. $ 1,500.00 | 33,333% 1500 1500 
ENITH VICTORIA PEÑA UNDA USD. $ 1,500.00 | 33,333% 1500 1500 
FANNY BEATRIZ PEÑA UNDA 1:SD. $ 1,500.00 | 33,333% 1500 1500 

TOTAL CAPITAL SOCIAL COMPARÑÍAJUSD. $ 4,500.00 100% 4.500 4.500 —           
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Se otorgo ante mi en fe de ello, sello y firmo esta primera copia que la 

confiero en la ciudad de Loja en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

  

RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

nueve de junio del año dos mil once y en cumplimiento al contenido dej 

Artículo Segundo de la Resolución Número SC.DIC.L.11 0151, firmada por ta 

Doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de Loja, de .” 

fecha 27 de junio del año dos mil once. Loja, 4 de julio del 2011. 

EL NOTARIO, 

   



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Drs. 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en 

el Ártículo Segundo de la Resciución Aprobatoria No. SC+DIC.Lo 

11.0151, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AO 2011, bajo la partida No.» 

382, y anotada en el repertorio con el No. 1692, juntamente con 

la Resolución Aprobatoría de fecha 27 de Junio del 2011, 

Loja, 6 de Julio del 201%. 

  

MEA 

Dr. Felix Poladines Poladine: 
Es REGISTRADOR MERCAJTIL 
H CANTON LGA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.102 
Denominación: INSTITUTO ANTONIO PEÑA CELI n LTDA. 

Ponstimción: | ¡Reforma de Sucursal ambio Reactivación: 
Estatutos AA 

+ mento de | de prómoga E ón 
p mento de | y 

a 
Fecha: 09/junio/2011 

Fecha de Constitución: 09/Junio/2011 
Domicilio: LOJA provincia LOJA Po JCapital: 4500 

Abogado: LUIS CORDERO 

    
   

      
  
   

  

     

    

  

     [aproración: ———]K — Taprovaciónon 2 Igea 2] 

Loja, 24/junio/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de INSTITUTO ANTONIO PEÑA CELI CIA. LTDA. constante en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 09/junio/2011 . 

Atentamente, 

ple 

Dr. Guillermo Mora 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.85 
GMP/ H 
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>] SUPERINTENDENCIA 
DA Ds COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L.11. 866 

y 2011 voja, 27 JUN. 1 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INSTITUTO ANTONIO PEÑA CEL] CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entre gar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los admi tradoreb de la misma.     

   

  

Y SurErmwTENDENC, 
Ñ 2 . “NDENCIA 

Dra; Cristina-GuÉ 
Ya guirre == IE OMPANÍAS INTENDENTE 

AS DE LOJA “LOJA 

tiod37 27 177 

(9 [Anota / 201 
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